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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2.- MODIFICAR el artículo 9 2 , de la Ordenanza Municipal N° 3567, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 92 Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a crear a partir del

período 2011 una TASA ESPECIAL DE INVIERNO destinada a brindar el servicio de limpieza

de hielo y nieve de veredas, previo envío al Concejo Deliberante para la modificación

pertinente de la Ordenanza Fiscal y Tarifaria vigentes al momento de su aplicación, la que

tendrá las siguientes características:

a) se cobrará durante los meses que dure la veda invernal;

b) se aplicará a todos los contribuyentes de la ciudad, excepto a aquellos que

manifiesten por escrito su negativa ante el Departamento Ejecutivo Municipal, en cuyo caso

quedarán comprendidos en los artículos 1 2 , 2, y 6' de la presente ordenanza."

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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